
Nuevo marco regulador del sistema de contratación pública 

ASISTENCIA GRATUITA, 
PREVIA INSCRIPCIÓN PARA RESERVA DE PLAZA

A TRAVÉS DE ESTE FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN 

La nueva Ley de Contratos del Sector Público, que entró en vigor el 9 de marzo de 2018, pretende mejorar la eficiencia del gasto público,
facilitar el acceso de las pymes a la contratación pública, conseguir una mayor transparencia, una mayor seguridad jurídica y una
reducción de las cargas administrativas.

En este desayuno se abordarán las nuevas medidas, criterios y procedimientos de contratación y se aclararán las dudas sobre esta nueva 
Ley, que afecta tanto a las empresas que se relacionan con el sector público como a las organizaciones empresariales que han quedado 
incluidas en su ámbito subjetivo, siempre que cumplan determinados requisitos. 

12.30 h Bienvenida
12.30 a 13.30 h La nueva Ley de contratos del Sector Público. Novedades de interés para las pymes
13.30 a 14.00 Coloquio - Debate

7 de junio de 2018, de 12.30 a 14 h
CAEB · Aragó 215 2º 07008 
Palma

Por Iván  Luis Moreno Guzmán, 
abogado especialista en derecho administrativo y regulatorio en Cuatrecasas

Carmen Planas, Presidenta de CAEB, y Pedro San José, Socio de Cuatrecasas – Oficina de Palma, 
tienen el placer de invitarle al 

DESAYUNO EMPRESARIAL

https://goo.gl/forms/CYN3hFuUNvCr6Qrp2

